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Nota: La entidad mantiene un listado controlado y público de los Documentos Normativos cubiertos por esta 
acreditación. 

DBO5, S.L. 
 
Dirección: C/ Artesanía, 23. Nave 2 Módulo F, "PISA"; 41927 Mairena del Aljarafe (Sevilla) 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17020:2012 
Actividad: Inspección  
Acreditación nº: 178/EI311 
Fecha de entrada en vigor: 05/06/2009 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev. 11 fecha 15/04/2024) 

 

INSPECCIONES EN EL ÁREA MEDIOAMBIENTAL 

Tipo: C  
 

ÁMBITO DE 
INSPECCIÓN ACTIVIDAD PROCEDIMIENTOS/ 

NORMAS 
Aguas residuales 
 

Planificación de la inspección Procedimiento interno 
PG-INS/LDBO5/001 

Protocolo de Inspección de 
Vertidos de Aguas Residuales 
destinado a ECAH (2013). Objeto 1 

Toma de muestras 
- Simples o puntuales 
- Compuestas en función del tiempo 
- Compuestas en función del caudal 

*excepto para aquellas comprobaciones de la conformidad 
que impliquen toma de muestra compuesta o integrada 
para la determinación de contaminantes volátiles. 

Procedimientos internos 
PT-CAM/LDBO5/012 
PT-CAM/LDBO5/026 

Parámetros 
medidos "in situ" 

Temperatura Procedimiento interno 
PT-CAM/LDBO5/005 

pH Procedimiento interno 
PT-CAM/LDBO5/007 

Conductividad Procedimiento interno 
PT-CAM/LDBO5/006 

Oxígeno Disuelto Procedimiento interno 
PT-CAM/LDBO5/008 

Turbidez Procedimiento interno 
PT-CAM/LDBO5/309 

Caudal Procedimientos internos 
PT-CAM/LDBO5/009 
PT-CAM/LDBO5/021 
PT-CAM/LDBO5/322 

Evaluación de la conformidad respecto a las 
características cualitativas y cuantitativas del vertido 

Procedimiento interno 
PG-INS/LDBO5/001 

Protocolo de Inspección de 
Vertidos de Aguas Residuales 
destinado a ECAH (2013). Objeto 1 

 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)
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